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MIJ\lISTERIO DE LA6UERRA
PARTE OFICIAL:

. ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Circula.r. Excmo. Sr.: De a-cuerdo
con lo Í!lIforma~o por 1a Intervenci6n
g.ern1ra.l de la Administración <1.-el Es*
tado,

E3ta. Presi<1.encia ha resuelto .elevar
a. defin.itiva la a~·u:dicación provisio*
na,l hedía por el Trílbu.nal de subasta.
a favo~ de la ·Casa Hut<illin.son 1OOus*
tria del Cauc:ho, S. A., por un impor
te de 2<38.87'5 pesetas, pana. suministro
de 1·.200 cámaras .para. avión de 800
por lOO; 300 cámaras para ídem, de 800
por 175; 700 culbiertas para Mem, con
talón, <le 800 por 160, y roo cubiertas'
¡>ara. Í!dem, sin ta16n, de. 800 por 175,
con destino al Arma de Aviaci6n.

El contratista queda olbligado a que
los O'~r,eros que etn!plee en la eJecuci6n
del servido .no e3i'én sometidos a con
diciones inferiores a las esta!bleci<las por
los Jurados mixtos o por los contratos
generales de 'üaibajo que rij an en su
industria, y haibrfi de dar 'CU111!P'Hmiento
a los demás' r~uisitos que de cO.t1for·
midad con el pliego de con'ClIciol1es han
de r-egir ,en 1a a:cJljudicación d'elfinitirva.

M'adrki, !O de ooptiembre de 1934.

P. D.,
Lul'J6 'BUIXAUU

Sefio1· ...

-
CÍII'cular; lEx.cmo. 'Sr.: De acuenlo

co,u 10 h"f,ol'rnaoo J:lOl' la Intervel1d611.
g>e¡leral .de la A:dmitlistraci6ncl1el Estado
y la. Allies'oría J1.l11kli-ea de 'esta Presi
ó~ncia, se ha r.e¡¡.uelto c1ese~titn'al' ·la hUl
tal1<:iasttscl'Íta ~Xll' D. Ltlis de otero
y Murt1.eta, en nomíbre de l:a COlnp'a:li.la
Española -de Pi,nturas "·In.terna:e!onal" ,
Socied'¡¡¡d Anónima, y elevar a dedi,nitiva
~a adjuoclicació'n J:ll:'ovisional. del Trihunal
de st~basta .cele'brada por Avi,adón Mi
litar pa.ra. contratar el suministro de
barnices.

En su 'cons~uencia, se adjudka a
D. José Cinto GuaUar el lote, primero

por I.650 pefletas; y los lotes OOgundo,
tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo,
a D. José Muñoz MeOOizáibal, :por un
importe, respectivamente, de pesetas
101).800, 159.3'00, 17.750, 3',2100, 3.4J2'O Y
3.750, en total 297:WO pesetas, quedando
tih1iga'dos los contmtistas a que los
<ibreros que elliJ?leen en la ejecución del
servicio no estén sometidos a condicio
nes inferiores a las es(ta'blecioos '!Xlr
los Jura-dos mixtos (J por los contratos
de nonmas de trabajo que rijan en sus
industri.as, según determina el final del
articulo 50 del reglamento -de Contra
ta'Ción, 'del Ramo de Guerra de lO de
enero ,de 1,931, y de<biendo darse cumpli
miento a los demás reqtlisitos que de
confor~ni<l.ad coo el pliego de condido
noes han de regir en la a<1tludicadón
definitiva, reoo..danclo el cumplimiento de
la. circular del Tribunal de Cuentas, de
6 <le noviem!l:>re de 193'3 (Ga.ceta núme
ro 31r<4:> ·en r.elación con el artíoeulo Ó4
de la vigente ley de ContalbiHdad.

Ma.drid, !O de ,&eptiemJbre de 193<4.

P. D.,
LUIS BUIXAREU

Señor... ,

-
Ci-rc~tlar. iExoemO. Sr.: De acuerdo

CO~l 10 informado por la IntervenJCión
gel1!er.aJ. de la Administración del Esta
do y Asesoría Juri<lÍICade esta Presi
dellcia, se ha resuelto el-evar a definitiva
la. OOf udicación provisiona:l &1 'IlríJbu
naJl lC1e subásta celebr,a,da por Arviad6n
Militar para COlltr,atar el suministro de
mat'eríal tra119porte aut<mtóvi1.

En su consecuenJCÍa, se adjudican a
la Hfs.pano-JSuiza, Fálbrka de Autom6
·viles, S. A., los cuatro, primeros lotes,
por U~l importe, l~SlP'ectiva..meJlte, 4e
¡¡es'etas ISO.OOO, r60.000, 24.000 Y 108.000,
en total 4412.000 pell'etas, quedat1ido dbll
g.a,do el contratista a que 10'5 olb1'eto,s
que empl~ en la ejecución ·del ser:vicio
no ·estén sometidos a .co,ndiciones ime
¡'iores a las estwl>l.ecidas por los JUrIa
dos mixtos, o por los 0011tl'<1:bos ,de nor
mas de tl'aba¡jo que rij,al\ en su industria,
~g{ln ,determLna. el fu.ta,l del artículo 50
del r-eglamento ,de C.ontratad611 del Ra
mo <le Glterra,doe 10 de <mero de 19.3'1,
y c1~bjendó Idar,seClll111J!1imient'O a los
demás, requisito,s que, de COl'llf.or.mid'a'd
con oeb pliég.o de condiciones, han de
regir en la adjudicación d'elfinitiva.

.Al propio. ti~po se autol'iz.a la ce
leibradón ·de una seguOOa .sub.asta para

contratar el quint-o y último lote, im
p01.'tante 48.000 pesetas, que quedó de
sierto en el pr·imero, rigiendo los mis
mos pliegos que fuer.on publicados en'
el DIARIO O!FICIAL DEL M.INISTERIO DE
LA GUERRA nú~. 159, üe 130 de julio
próximo ,pasado,' y Gaceta de l11:arJriá
núm\ r98, .de' 17 del mismo' mes, a-d
miti~OOo la concuxrencia extt;.a.njera y
oIbs~rvándose 10 dispuesto en. el artícu
lo II del reg¡lameoto para a.plicaci6n de
la ley de Protección a la industria na
cional, aprobado por oflC1.en de :z6 de
julio 'lie r~>I7 CC. L. núm. 15>3), 'Y demás'
disposiciones oon'hpJ.ementadas que fleél,11
de a1;>licación, .según dispone el artícu
lo 60 del vigente reglamento <le Con
trataciólJ¡, modificado por 01'<1000 circu*
1<1:1' de 215 doe febrero de 193-3'.

Lo que digo a V. E. q:Jara su cono
cimiento y efectos. M.adrkl, !O de sep
Hemibrede 193'4.

1 P. D.,t
. LUIS BUIXAImU

Sefior...
(De la Ga.ceta 'núm. 2159.)

• .e. ..
Ministerio de la Gobeina

ción

fEa.:lcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que lo,; j.efes y oficiales de la
Gt.ta:ndia .civi,l expres<I!dO's en la sig·uien
te relación, que ,p,riocipiá cap D. JU:an
Egea Urraco y ter1p:ina: ,oon D. José To~

n'egrosa Botella, pasen a s:itua,clOn de
r-etir.a:dos por haJbe;r cumplido en el pre
SJente mes la edad reg1amentaria, y fijen
sures-Íidencia en 100s punto\'l que también
Sé indica:n en la menCiotnada' relación,
débioendo ser'dados <lie ba~la en ese lus
tituto por ñn dell mes doe La.. feclJa. .

Lo dig.o a V. E. para suconocimien
to y cumplimiento. Madir·ÍJd;· 14' de sep-
tietnlbfle de 193'4. .

P. D.,
EnuAlIDO BENZO

Sefi'O<l' 1l1<SJ1lectOl' goene1'i!l<1 de la Guarodia
CivIl.

~CION flUE SE CITA

T·enie11te coronel, D. JUMl Egea Ul'ta-
CQ. La's PaLm:;¡,s. . .

Otro, D. Guillermo Roro Giner. Ju
milla (.Murda:).

IComa:nd'ante, D. Pooro SUfleda Ra
mis. B¡¡¡.r·oolona. .
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Señ'Olr S\.'1Ibse~reta,rio, de esto(; Mini.steroio,
Señore'So Jeie Su,poerior de las, Foorzas

Militares' de Mat'r,ueJColS e Interventor
Ice'tiJt;ra.1 de Guen·a.

lNVALIDOS
,> '1'"

Ex,m11O. S\r.: Visto e,l ~x¡pediel1te~r"
m~tarlQ;por la jur.isdiciÓtl 'corr<l5f¡,lOl1d' .'.
te, relati;vo a, revjg.ión~delde SOU ing .
en el CUERPO DE INVALI
MIL!ITARES del caho de ],Ibr, f .
rado, .Ricarldo Bellas Rivas, con dom'
lio en El F-er.rcd; teniendo en c . :
que s®re la ag,rava¡;;ión de sus dolen,
das, ha. dictaminado la }u.nta FaeuJ;,.
tativa de Sanidad Militar de este De:
partamento, de acuerdo, con los reco!!Qc
cimiemos llevados· a cabo 'lIDr los Tri
bunales Millitares .designados, que a.c
tual1me11lte se halla ea :meocionado caOO
itrc1uírlo en el cua.(!¡ro de 8 de marzo
de IS77 (c. L. núm. 88) y que su in
utNidad es oonsetutivfl- a la he-rida que
recibió en €l1 combate naval de Santia.gu
de Cuba; quedando s1l'ficient-ememe com
j>roba<io· que la misma data; de fecha
anterior a la aruu:ad6n del reglamento
de 13 de abril de 1927 EC. L. núm. 197),
por· este Minig,terio se ha resouelto el
ingreso en lá J.}rillll'era S«ción. del Qter
po de Invállidos Milit81res, del cabo de
Mar retirado RJeardo BcHaos Rivu, a
tenor de 10 prevenido en la base se
g.t1tlda de la le.y de 15 de S'e1>tiemibre
de 19~ (D. Q. níun, azI), deibienido
tenense en cuenta para efectos econ6
micoo, lo que determina. la base C1.tM'ta
tramoitoria de la citada ley.

Lo co.rmmico a V. E. para su eonoo-·
cimiento y ct1ltllIJ/limiel1Jto. Ma!::IJrid, 6 de
S€lptiembre de 1934.

~;;k.:':~~">'t'.~'

, Ex:cmo. Sr.: Vi's'to €ll eX¡fledien:te Ílw
truúdo en la Cir,clH"scrip'CÍón. OríenJ1:al
&: Maorrooco's ,en virtud de Íl1lS,tancia
1>f()1'OOvíida '1!()r dI SiOIldada de las In
tel"VelllCiol1'eS Míllitares y Fuerzas, J.aJ1i
fianas de :M:e1il1a, M'ohamed Has'Sain
Ben ;Aix21 l1úm.. 3'69, con r-csJidenda en
dicha ¡J<la:za, en sú¡pl1iíca de illJgreso en
el CUERPO ,DE INVAúIJ)IOS Mi
LITtAiRES. i teniendo en cuellJta que s,u
Í!'],uHIílÍoo, se hi.\ll1a 1110h:l¡íicla Clt el CU!ll:1r.o
<loe 8 de ruarz'o, de I877 ~C. Lo ntÍttn. 88),
y en el de 13 d~ abd,~ (,[e 192'7 CC. L. nú
mero 119/') y cOotn!l!renidido en la tercera
hase transitoria de la ley de 1'5 -de soep'
tiell1lbire de 1'9312 (D. O• núm. 2211), por'
este :M;Íl'l-í'sterio se ha l'es.tldllto el jngr~so
dlll melllCio'nllido i1'1dJíge.¡"a" en la Se,c¡ci6n
l}rÍJmel'a del 'C~'reiSaldo CU¡;r-po" <te!bien
do tel1el'se en CUedlta. !IJ,ara, ofoC'c'to·s oeo·
l'lt6U1liooll 'lo que d¡;terln1li11~ la base cuar
ta c1:e la ;tr,;Íosll11a y citnlda. 'le:,v.

Lo CO<ll'l1UJ11'ÍJCO a V. E. para su Ol.llllO'
ctmÍ<llllto y CU~Tl[)ujmj.ento'. M.fl¡(~l'Íd, 31 de
$I~tiembre de .'934.

. HIDALGO

Señ'o.r Subsecreta.rio de este Mi~1iSoterio.

Señores Gellera.l de la octava dii"lisión
orgÍlinica e Interventor central de

.IGuerra.

HIDALGO

HIDALGO

DISrPONIBLES

Seño,r Geller,a~ de 'la g.e:gu.nda división
orgáflka.

, SdO:l" Illterveq:¡,t<:>r Co~ntr,"l de Gue'r~·a.

HIDALGO

Señor Generad de la cuarta divisioo or-'
gánica.

'E2OC'tno. Sr, :pr:¡r ~Sote 'Ministerio se
ha res.u.elto que cl C;¡'OO del llCglmieltto
de Artillería de Ulolltaña. núm, 2, T'O
más Cuevas Ló;~z, pa.oo a continuar
sus servidos a la AgrU[X'\.Ci6n de Ar
tillería. de O~uta, llOr haoot1o soJicita·
,do con ar.reglo a los prece¡ptos de la
orden cil"lCu,lar de 8 de 1-unio de 19Z'9
(Co 1. l1lÚlI11. 186),

Lo C()Imunico a V. E. pa'ra su C'Ol'lO
dmiento y C'Ull11IJ)l1ímicnlto. Ma<J.1'icl, 13 de
sl..'Ptiernbre de 1934.

'Sefior Gc'llera,l de la sexta clivisiócl 01"
gátlica..

Señotes, Jde S~llperior de las Fuerzas
M.~lditareS' de 1;fao1'l'uecos e Interventor
Ico(mtrael' de G:ue'ra. .

que éste, por procéder de la segunda
CQI,uluÍJ:la.ncia de Intel1del1lCÍa; oor más
antiguo y llevar más tie.m¡po destiñado
en ella, y resultando que)a citada et;m~

pañia ha sido organizada a base de la
cO\ltljílaüÍa de víveres !lara la misma bri
gada, y el herrador des.tinWo prestaba
sus servicios en la menciooada com¡pa
ñía de víveres y residía en la referida po
blad<'¡n, y por este motivo se le ha oonsi
derado con más dere.cho, cen arreglo aJ
a1'tíoullo 14 dell decreto de S de enero.de
1933 (D. O. nútu. 5), este. Ministerio
ha resuelto' desestimar la j,)eticióllc del
interesado ,por carecer. de derecho a lo
que soqil'icita.

Lo comunico a, V., E. pará su' cono
cimiento y ctilT'lP'limieIllto, 'Madrid, 13' de
Soe[)tiembre de 1934.

D¡ESTINOS

SECCION DE PERSONAL

OON:CURSOS

Exkmo. Sr.: P.or es,te Mín:iSlterio se
ha res.uellto gu,e el brigada de ARTI
LIJERirA D. Pedro Ordl,ana Jim.énez,
que se halla de reel!114Puaz'Ol ¡po,r enfermo
cn es·a ,!í'visión"pase a la situad6n de
di;s¡pouibile forzoso e1lf la luisll11a· con arre
g.lo a .los 1liJ.'\elCoe¡ptos del ~rtado A) doel
arHcul'o ,tercero dél decr~to de 5 de
eooro, de I9í313 ~C. L. nÚl!1l. 7), ya g,u.e
según cO\l?ia ¿el' 'Certificado eX/Pé¿ido
pOlr el Tl"i·bt'li.'l.áI1 Méldioco Mi1itar qiltre 10
ha re.eo11Joddo en la c[dllica, Mitlitarl" d-e
AnS-.eci.rarll, l*l hallaeUl'l:Hkt de la el'.foeol··

EXICIl'rllo. S,r,: V,j,sta la jl1iSlta~llCia. pro' 11lcc1a'ti tlLl~ PalC1(ICMa, y 1>01' tanlto ell C011-
tr1O'V'kta p·o,r el 111MsltrOl her,raidor forj,o.- didtlw.l's doe 'l,r~tlH' ~1 s~rvidQ corres.
do,r del CUEiRPO AUXI,I,,¡tAR SUB· 1'; 1
ALTiERNO DlEiL EJERCITO, D. AX!-, 'lfOZ;oe~~~~ut~li~~ ;!l,~~{)lE.a'j)a1'a SiU COl1'O
dr6s. P~ Gal"C~a, arl:,u~l1menrl:e en s;', cimi~nto y ct~m!V'1imi~~lto, Madrid, 13' de
tUa:CIÓ-11 de ,d niJbile fO'lZOS'O' ed1 es,:" dI- soC[)tiembre de 1934.
Vi'¡¡161.1, a de que se Le des.tl~1e a
la COItll\l.)a.í'\.!.ade Il1t<ll11ldicllK:la [l1ara la pd,
mel'a brigada de mOI1!f:afi,a en Figu.eras.,
611 Lugar del de igual! emlPl1ea, D. T,001'áS
Ga,!'ICia AlliweiS, des,tinaJClo 1,)011' 'orden cir
ct'lilar de 27 de .a¡gooto Úiltimo QD~ Q. nú
mfJ:/O 197), ,po,r ,creersewn roáis, derecho

s,e4'io,r•••

Circular. ,Ex:cmo, Sr.: HaJbiéndose
padecido error al redactar la orden
circular .de fecha 31 de agosto ultimo
(D. O. n'lÍm. 2(0), ,este Ministerio ha
resuelto quoede 'te'otifi-cada en la si
¡guient-e farota: "Circular. E;romo. Se
ñor: Para culbrir 'Una va'Callte de co
man'dante y otn ,de cllJ1)itán, exi~en

tes en la [Maestranza y Par-que cre
In,genjeros l(lGua-dalaiara) con arreglo
a. 10 -diSlPu,esto en 'la ol'den dr.cular de
~5 ,de -agosto último (D. O. nÚlmero
.96); este Ministerio ha l'esue1te> se
~.muonde el oO'portu11o conC'llrsO. Loo as
l]?irantes a e·llas' :promoverán sus ins
tancias d-elbklamen'te tiocumentaoda'Sen
eL iP,lazo de v¡aionte ¡días a 'Partir de la
feoba 'de la. l'uibiJicadón- ,de esta dis
'PO'sidón, y ,los -iefes de los Cue11Pos,
,Centros y Depen'<1en:das 'domde Los in
teresado,s ¡preste·n 'S'U'S s,ervidos, las
'cursarán directamente al teniente co
ron.el ¡J)'ir,e'otor de a'que! Estaibledlllien
to, dát1dose ·como no 1'eICibidas las· que
no 'hayan tenido· e'utrada de-llitl'o del
quinto ,día siguiente a1 término '(['el
,pLaz'o c\.tado. . .

El! D1rector d,e 1a Maes'tran:z¡a. relmi
tirá 'aeste <Mini,steri,a la docume,n'ta
·ció,u de ,los 'soHcitant,es en 1a .fOI1':rrta
que 'previ'enen las órdenes circulares de
5 de ·o'CtU1br·e de ,1'93,r y :24 lile agosto
d,e r9~2 (ID, o..l.1:ítmlS. :2l2Ó y 2014) ",

Lo cOIll1IUl1ioco· a V. E, Ipara su' <:0
nocimieThto y 1C'Ultl1¡p.lilJ.rue'11oto, MatdrH:1,
I7 de sep.Hell11lb1"e ,de 19'34,

HIDALGO

... .... .,

Ministerio' de la Guerra

Subsecretaria

'<o/"'~''il

,Capitán, D. Francisco Puenté-Mar
tín. León.

Tenie;'lte, D. La<'líslao 'Hemánaez Sel
fa.' M:.ad.ri<l.

Otro, ·D. F¿ancisco Cerezal Cué. Ma
.drid.

Otro, D. Mateo Palacjos Jiménez.
Soria. . "

.A1férez, D. José, Torregrosa Bote
lla. Estel1a (Navarra).

~De la Gaceta núm. 2159.)
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HIDALGO

Cirwlar. 'Ex!cmo. S'1'.: ESote Mí'l1'ÍS!te
río ha resuelto (jJUe fu rel1aJción de ~
cantes del Arma de INGlE'NIERiOS,'
llublica1dlli a con.ti-nuadÓn de la. ordoen
drcuilar &e fecM 3 d'e1 aJOtuaíL (D. O. ¡¡¡'ú
mero 204), quede reictifiaida en. eol sen,
tido de qil1e la; vacanl!:e a'l1!t1Jtlcia& en la
ComiJsión de MO'Villñzadón de InrlusifriaJS
civiles de la !pl'mnera, 'división, sea: una·
de cO\1!lJ1l·nlda.nté o teniente coronel. ..

Lo cOO1lUni.co a V. E. ¡pa;ra. su, oon<J:
cimiento' y' cUltl1¡pl1imiel1Jto. Madrid, 1;3- de
se;ptiembre de 19314.

Señor General de la primera división
orgánica.

VACAN'DES DIE D/ElSTENOS

VUELTAS AL SERV;ICIO

Excmo.- Sr.: Vista la' instancia 1>1"0
111~~iM por el teniell:te <le IN'GEN1IE
l~OIS D. Alrh'cdo Bár.cena de Castro,
en sitttaci6n de "Al s'erVi;cio ele ot~os
Minister.io·s" a la qrue ;paso voiltl41ta·r1a~
mente, s:eg'ún orden de 30 de .marzo de
1934 (D. O. núm, 78),attelci'O' al Cen.trO'
doe MQvHizaci6n y rewrva núm. 15, :en
súplica de que se le concOOa. la ~e1ta
al servido activo; este MinisterH) ha·
resuelto aoceder a 10 Sülidtado, c¡uedan~

Señor...

¡Circular. .E·xomo. Sr.: Con ar1"eglo
a la orden CÍ'l"oular de 3' -de abril de
1'9',3'3 (D. O. núm. 8111), 'POor e~te Md~
l1iS'ter~o se ha resuelto se a'nuncié lUtta
"J'aicanrte .de cOl1k:1:UIctor -a:utomovilq'SJía
.de co,che rálpildo y ·otra Ide ·oÜ'cl1e ¡pe
sajelo que· ·exi,sten ·en 1a Elscuela ete
Eiqwtadón Mimar, a fin de que 1JUie
oon s:er soHcitald'a'S 'en ~a forma r-eg1ta
ment'a'1'ia en un :plaz'o \de lcinco. td!ía1s,
a partkde la reohá. de la J?U'hl'i'ca'Ción
de -esta circula'!', por los caiJx¡s y 301

elliJdos .de GAiB:ALlI...í.EJRJrtA !qucs<e en
'ouen'1:r·en . en po.setsi6n del tÍ'1:uLo ccr
trre<s¡pollúllient,e, cUly.o .req'U'Í'Sito ha·ráJru
.co·nstar lo's jefes en el intÍorme doe la.
paipeleta resipeoti'V'a,. ~sf 'COimo la aoo
gÜedaod en el eomip~eo' que el&sfruten :v
rti'C'l11!poc!:e s,ervido, de los q'\l~ ·car·ez
'Can de .él, debiendo 'queJdoa:r sIn 'curso
la.s de ·a;que'llo's ,qure i11'deibMaJ1l1ent'e so
Uciten las e:xJpr·es¡¡,das 'V:a'Camtes, ICU'r
sándose ,las palPdeta's con t'CJIda u.rgen~
cía :poi' Ilos Cuerlpo,s re·SlpectwO's·.

Lo col1nJtmlco, a V. E. ~a'1'a su ·co
nodmienrto y C'U!111Jp.Jimien1to. Ma·d>r~Q:,
17 ·d·e septiemíbr1e de 193'4.

. HIDALGO

Señor...

~"'~
vienen ef€!Ctuando C{)mo los del Cuerpo
Auxiliar Sulha1te).ilQ del Ejército, este
Mi.nisterio ha ·resue1to desestimar la, pe
tición del recurrente .por carecer de de-
reoho a 10 que solicita. .

Lo \:omunko a V. E. 'Para su .cono
cimiento y cumplimiento. Madrid.; 13 de
septiemare de 193:4. .

HIDALGO

HIDALGO'

Señor Jefe Superior .de las FtlerzaS Mi
litares de Marruecos.

Swor Interventor central -de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 p1'lecep~

tuado en la or<len circular de Ig de oc~
tubre de Ig,I4 (C: 1,. núm. 191). este Mi~
nisterio ha resue1t{l, de ·a'Cuerdo co,u lo
informado· 'POr la Intervención C&ltral
de Guerra, que -el subofidal, con la de~
oominaiCÍón de sargento primer,,:, D. Ra~
món Balboa L6p.cz, con <lestino en el
Gnlpo de SANIDAD M1LITAR de la
Circunscripci6n Oriental, sea .clasificado
en el segundo períooo de .reenganohe con
la antigiiedad de: 2'1. de enero del pre
sente año, y dectoo ad'l11ini,g,trativos a
partir de primero de febrero siguiente.

Lo c01I1unico a V. E. para su ·cono~

cimiento y cumplimiento. Madrid, I~ de
septiemibre de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas; Mi
Jitares de Ma!rriUeoos.

SeñOres General de la octava divis.ión
orgánica e Interven.tor cmtrall de Gue
rra.

REENGANCHES

R.EEMlPliAZO
::Pl1<t~.¡¡¡.".~." ".".,.;."~...,,....,""i:"-'~"7~'¡

E:xjQtno. Sor.: Vi&to el escrito de esa
Jefatura: de ¡primero deJe adJuall, en eil:
que se lUanifies'fa haber dedli<trado e!" si
tu~ión. de .ee.mjpílazo. J)rovdsionail por
enfermo al· fanrnm:éu:tko w'rimero del
Cue1;j}O de SANIDA.D MirDITAR don
Lucr€!Cio Hervás: Go:rroño, con! des,tino

·en la fanrnacia den HOSlpita1 Miiita1' de
Vigo, y en, uso de 'licencia. ¡por enfermo.
en Me!lilIa, este Ministerio há resuelto
confirlllilJ1' dicha determinación con. a1'1'e
glIo a las in~truccióncs'de 5 de jiUnio
de 1905 ~c. L. nUm.. 19), surtiendo efec
tos a partir de r7de agosto úIltima, y
fiiando su resideocia en el úllitimo de los
citaJd:os ;pUntos.

Lo comunico a V. E. Dara su cono
cimiento y (jt1lt11j1)l.imiento. Madrid, 1'3' .de
se¡¡;>tiembre de 1934.

Señor SUlbsecret:l!iio de este Mimsterio.

Señor~s Jefe Su¡perior de li8.S Fuerzas
MiíJitares de Marruecos oC Intervenlf:or
centrail de Guerra.

P;LiANTILLAS

P,R¡EM-IO DE PERMtANENCIA
-

íE:xlcaniO. Sr:: Visto ea ex'¡pediente ins
trmdo en la CincutllSCri¡pción OlOOilien':
tal de Marrueoos, en vi:r:t1W: de iootan
cia promovida 'POr el 'sdldadQ dcl Gl'1~
[XI de Fuerzae R~a'1'es ··Inxiígeoos de
<Anta, Kalddur Een. A!1-ilall C1la'1'1'aidi nú
mero 7052, con residencia en, dicha :pla
za (Barriada Ha0Jdú), en súplica de
ing~ en 61- GUi&R.PO DE INVA
LIDIOS 1villiLITAíRES; te:triendo en
mrenta que q'¡¡, . inutilidOOi que padece,
originada en ~ioo de guerra, se halla
1n:cluí',d¡¡¡ en eil cuarlro de 8' de 1I1all"zo de
1877 (e. L. núm. 88), en, el .de 13 de
all:mill de 1927 ce L. núm. 197} ycOO1
prendido en. la, hase terrcera de la ley
de 15 de ~tiemhre de 1932 @J. O. nú
roro 221), por este MillliSterio se ha
resuelto cooceder a.1: ex¡¡>resa'do indígena,
el ingreso en la primera Seloción dd.
mencionado Cuet;pO, debienido tenerse
en cuenta; pa¡ra efectos ec<m.Qm<Ícoo, [O
que <1:eter·mina la. base cuarta de la mis,.
ma y citarla ley. . .

Lo comun.ico a V. E. para 5011 cono
cimien.to y C'l.m1¡l)lmnienro..Makidd, 3 de
séJ?tiembre de 193'4.

•."t

CirC1tlar. ,Extc.ma. Sr.: La :¡l!lantilla
de la COO1,jsi6n de Movilización ele In
dustrias civiles de la primera. división
orgánka, queda nmifica.da en <lIl senti
do.. que el coanatlídame de INGENIE
ROS de' la misma, .vue<le .ser también
1:eniel1te coro1lieJl, quedat1iClo OOll1tJl!en'sada
e&ta v<lJrialCión' en la :Pl1an.mlla de la!· Ca,¡
misión die M01Vi¡lizad6n de Indu~,fria.s
ciirides de la !encera diws-ióti QlIgánica,
que en lb s.ucesWo será s<Jitamente co-
maWante. •

Lo comunico a V. E. p¡¡,ra S11 oo~o
dl11~e11Jto y cUl!11¡1Ji1imjel~to. Mafdlrid, 13. de
&e[ftt¡~bre de 193'4.

Señor...
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Legales

almacenes y en el plazo roá¡x¡imo de Cua
renta :dias, a contar de la fecha en qlle
se efectúe el pedido al adjudicatario ()
se le comunique la ap1:1Obaci6n definiti·
va; pero en caso de retrasarse ésta,j
efectuará >de todos modos dicha entre", .
antes del último día hábil del año. ."

·Cuarta. Dado el 'carácter de urgen:
cia de esta sUibasta y en armonía con la'
dispuesto en el apartarlo 16 del artículo
24 del vigente reglamento de Contrata
ción 'Administrativa para el Ramo de
Guerra, una vez reqída la ad;iudicaciÓl!
provisional, 61 adjudicatario tendrá la
obligación de ejecutar el servido desde
luego, y si después el -c{)Rtratista favo
recido COll' la adjudkación provisional
no obtuviera la definitiva, sólo tendrá
derecho a que se liq!lide y albone al pre:
ciode su proposición, la'parte de ser
vicio lj}!lestarlo, sin derecho a indemniza
ción alguua. Si la suba¡¡ta fUera anu
lada, serlÍ potestativo par,a el adjudica
tario provisional, continuar o no, de
acuerdo con el Ramo de Guerra, la
prestación del servici<l por el tiempo m
dispensable para asegurar el mismo. ~
conf.ormidadccn 10 prevenido en el ar
ticulo s6 del mencionado reglamento de
Contratad6n, si al hac-er las adjudicado·
nes, lo fueran en precios que dieran lu
gar a lbelllclicio"..,1)ara el Estado, el im·
porte del saldo a favor resultante, se
apli.cam a ampliar el servicio en la can
tidad de gasa hidr6fila de 10 por II hi
los que se estime necesaria 1>ara el mi3·
mo ; ,2,. tal fin, y antes de terminar el ac·
to, se preguntará a los A<tjulái.cata1'ios,
si, en los mismos precios y condiciones,
am,¡>lfan .su oferta en la cuantía que re·
sulte,dado el beneficio obtenido y seÍla
la.cIa su conformidad por es<:dto, se ha
rá COI1Star en .el expediellte y acta co
rrespon'C1ientoes.

x.. La: 'Subas·m ·se ICelebraráen Ma
drid, ·en el Laboratorio y Pa\1Clue Cen
tral .de Farn1acia Militar, en ,dia laho
rabIe, elÍ el local, hora y f,(}cha que'
~e fijará el. 10,s anuncios.

~.. La's· p.tOlPosiciones' se extende
'án en iP'alpel1: 5e'l1!l:do de la 'Clws>c sex
:a, y ei 10 fiuesen en· ,PlliPel' blanco,
llevarán aclherida la ·póliza equivalen
te, aparecerán 'sin enmi·el1da ni ras·
(lllldura, ~ menos que s·e g,alwe'n con
'1;ueva filrma, y ·se hará constar: en
,l1as que el prOlPone.nte está confor":
ne ·concuanto ·en los !pHeJgos, de con
:Ucioll1es se oConsrg.na-, sienillo de5lelC'ha
1ll/S las que n.o reúna.n 10,s requisitos
txigido·s en dl'chos ¡pHelgo" y tas que
:!JO li1e ajusten al ',tn>ooelro ,de ,prOlPosi
~i6n publicado en 10\9 3on11OOios.

3.a Los autor,ca. <l'e laS! !l9'1'OiPos~cio·
;¡.es o sus r·ll/Pres·entantes que COit1>C11"
rran 11.1 a.oto detb.erán wcO!tUlPaflar $11
:lécl'Ula o pll/S~porte de wl'anjeda. y
el ú·Hilmo reJCiibo o a>ltade la contri
~ci6n inc1u!i1lrial lllue cOl'reSlPOndasll-~
ttSlf.flICcr, seg{lll .el, 'C:OlllCet"to ell que ¡'OS
li-cita.O.Qt·,es (lOI1'llpareZlea;n., y ~aso de
es'tar e~ce¡p·t~aidos de ira ·contribuci6n
iudtts,tTial, oepn arreglo a la> ley. d<l
Utilidadee, se justiofileará este' extJ:Iemo•
No será necesario ei t'e.c1bo oal1:a
de la contribu'Ci6n in¡dustrial cua·nao
los q>oroponentow' residan én- tas Piro-

Técnicas

roTE UNll!CO

PLIEGOS DE CONDICIONES'nUE SE CITAN

,Primera. Ha de ser <lhjeto de esta
subasta, las siguientes cantidades de ga-.
¡¡as hidrófilas, constituyendo ;un solo ,lo
te, con e:x¡presión de Sot1¡l):eóo límite.

-o••

-'
SUB:A!S(I'IAS

MIA'T:'ERLt\!L DiE' OFICINAS

SECCION .DE MATERIAL

00 en la situa'CÍón de disponible .forZúso
apartado A), del decreto de S 'de enero
de I93'S, (D, O. núm. 5) en ésa diviaión.

-Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ycump~imiento. ,~adrid, 15 de
septiernlbre de 1934-

HIDALGO

Señor General de la QCta,va división or
gánka.

Señor Intervent{}r central de Guerra.

Señor...

CircUlUiY. Ex{;mo. Sr. : Examiuados
los presupuestos formulados por las Co
mandancias de O'bras y fortificación de
las Ochü Divisiones orgá.nicas, Balea
res, Canarias y bases navales de Carta
gena, Ferrol y Mahón, para satisfacer
en el· segl,1ndo trimestre del año aétual,
los gastos relativo;;. a "material ordina
rip de oficinas", éste Milllsterio ha re
suelto aprobarlos; debiendo ser cargo
sus' respectiv<ls importes, a iguales can
tidades asignadas 'POr orden de 211 de
ooril último, 'POr cuenta, del crédito con
cedido en la partida sexta de "asigna
ciones diversas", del capítulo cuarto. ar
ticulo primero, Sección 'Cuarta deL vi
gente presupuesto, pr.Quoga del de 1936
para el segumlo trimestre menciollado.

Locomooico a V" E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
septiemlbre de 19314.

$etíol'...

Quinient{}s mil metros de gasa hidró
fila 'de IQ por ])I hil{}s, al precio límite
de cuarenta y dos céntimos el metro, en
t{}tal, dóscientas -diez :mil IJe5etas.

Veinte mil metros de gasa mwófila,
eSIJeCial, de I3 'POr 15 hilos, al precio lí
mite de sesenta céntimos el metro, en
tota"-, -doce mil pe5etas.

Total importe del lote: doscientas
veintidós mil pesetas. •
.~. [,00 gasas de referencia se

rán de produceión nacioual y se ajusta
rán a las siguientes -condiciones técnicas:

La. gasa, híd.-rófila de lo por II hi
los.---iEstará fabricada eoo tejido bien
de;;a¡prestado de ligamento tafetán, de ro
por :rr hilos como mínimo por centíme
tro cuaíir3dQS. y con un})eSO n<> met'IOr de
30 gramos por metro cuadrado. De co
lor blal1co, sin materias colorantes com
.pensatrices, insrpida, Íl1ooora, de reac
ei611 neutra. Medio decímetro del tejido,
sumergido 00 100 gramos de agua des~
tilada, fría, durante una hora, debe dar
un Iíq:uido limpio, que, tratadosu<:esi
vamente por oloruro de bario, l1itrato de
plata y oxalato alnónko, dará a 10 su
mo, 1i:g.er.a ollaleS'C/ilncia. Las <lenizas no
eXiCederán del tres por mil. Una tira de
5 centímetros de anelho por 50 ·de larg.o,
d-eberá resistir '[Xlr lo menos, una trac·
ción de 5 ~ilogl·amO's. Las pie~s. hall de
tener 11ll. metro de ancd10 por 100 de lar
go, sin solución de oontinuida'C1.

Gasa hidr6fila especial.-Tejido bien
Circular. Excmo. Sr. : De· acuerdo desapresta'Clo de ligamento t¡¡,f.etáin, de

con 10 informado por la Intervención 15 hilos el1 l~ ur<1imlbPe y l3 en la tra·
Gel1'eral de la Acfm~nistra>ci6n. del Es-' ma, por <:el1bmetro cuadrado, que hacen
mI) y la kses<l;rIa de este Ministerio un total de 28 !hilos por cada CeJl1time~
se ha resueito autorizar al LaJboratori¿ tro. De colo.r blanco, sin materias co
y Parque Central de Farmacia Militar 10i'antes compensatdces, insfpkla, i·nodo
celebre suhasta, con, carácter de urgen~ ra, de rea<:'CÍón neutr.a. Medio declme·
t~ par.a la ádl::tuisieiól1 de SOO.ooo metros trocualdra<lo s,ull11ergido en roo c. 'c. de
de g,asa hidr6dila, nec'esarios pa:l'a el ser- aguades.tila>da, :trIa, durante una hora,
viciQ. con sujeci6t1 a los pLiegos de con. debe dar un lvquido limpio', que: tra
diciones que a coritil1ttaci6n se publican t~do su.oesivat;tente por cloruro· M.rico,
y que q·uedan aprohadQs, por el im1Xlrte nitrato argéntlco .Y oxalato amooico, da
total de 2~2.000 pesetas, ,con cargo pe_ rá, a lo sumo, ligera opalescencia. Las
s.etas 5O.~,a !-os :Lo'ndos del capítu'lo ceniza~ no exc~de~án del tres por mil.
tercero,arbculo s.egul]d·o, c011lCepto cuar- Ul1a tIra de 5 ce11.t\metros de al1cl'to g;l<lr
to de la. ~ecdÓ11 ,cuarta; r59.l46 pese- 50 de lar~o, cleibe l~sistir, po'r lo menos,
tas, al capitulo ter,cero, artículo segundo U11a. traccl6n de 5 kllogN11110S. Un. metro
coneelj;>to cuarto 00 la Secci611 16 y la~ .cuadraJdo no pesará. menes de 45 gUa
12.8514 restantes, al capítulo ter.cero a:r~ mos. Las piezas U:Ull1 <:'Le 1leí1el' tll! metrQ
tícul,o qUÍl1to,coocepto 1':l/ de la S~ci611 de lll1Clho, por Iooet:e largo sin s'oluci6~1
16, todas del vig<mte presupuesto' te. tloe continuida.d. Estas ·p.i'e~as h'ím COl1'Vie
n¡end·o ell cuenta para 'la celoe!l>ració{l ,del ni'el1J~el11el1~ eniar.cladas.
acto 1M .p~escdpciol1es •de la ,;iwellte ley Tel'lCera. Las ofertas 1,OO1'án hacer
de Adl11111llltl'¡¡:clón y C~ll1tabilld¡l¡d de la se al to,tal del lote o s610 aUlla '!la'rte
Ha<:iellt1a pú,bli'ca ylítel reglamento de de él" C,1uedal1ido opligaclo el .adiiudicata
COlltrataci6n adl¡11it1istrativ:a del Ral110 \'Í'Q.EI; sel"VÍ!' la parte q:t1e le sea acliudi
de Gtter.ra. 'cada,atmC¡t1e su o,f'erJi:a la iht~biera he-

Lo comill].i~o a V. E. par.a su cOllo-cho poI' el total. En eleas·o ·de que un
'dmi;el1to y c·tmiplimientO:~ Madrid, 3 die 1kit~dor ofrezca;' hi. ~asa hidr·6fila 1101'
septIcmbl'1e de 1934, • !}¡wt¡.das, a preclo,s. distintos, se haJlaJrá

. HIDALGO el 'J>reeio medio que se tomará como
precio 'C1e o.ferta. La entl'eg.a se oef,ectua
rá en este Centro, en eL interior de. sus
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. cias Vascongadas 'Ú Navarra, y 1 satisIadoria de los mis.mos, si ~o se a los a'11tores de aquellas pra¡poS1Cla
b~stará que a'crediten su -condición de , justificase Itste. ex:trennopor ~~10 de nes, y si temnina-do dicho ¡p[azo sub
induS'tria1' según 10 dis!puesto en los la -ccm:es;pondlente .c<er.tifkalclon, ha- sistiese la .igualdad, se decidirá por

~
precelP,tos' que re¡gu1-ettll el -concierto iC~éndose en est~ 'ca~o .la tra~'&feren- medi·o de sorteo la a-djudicadón del
económko lCon dichas ProviD'cias. 'Cia de la garantla ,para res,poÍ1idtfl' al servicio. . '
Los lll,pooeradoso req>resentantes de-nuevo contrn:to, 12. Una v:ez cerra.da la licitación,
berán tambié~ ex!l1i1bi]: el !pooer no- 7," El precio ,que se -consigne en el Presidente dec1ara·rá lllce¡pt,¡¡d.a, a
mria1 otdrgado a su favor. Por tra- las pr<JtPosiciones se exJpresará en le-reserva <Le la a'ProbalCión st!lp'erior, la

. tanse <Le artkulfos reservados, a la tra, ¡por pesetas y céntimos de dicha lprolp'Osid6n más ventajosa, 'hadendo
1l'rodU'c'Ción. na'ciona1, se 'PJ:leséntarán, unidad monetaria, no aidmitiénidoslé a su favor la adjudkación: del rema
también 1:i oertificalCión a ,q¡ue hace más fracción que la del céntimo, en te, la cual tendrá sie;m¡pre er carác-
;refe·relllcia el decreto de 3' de diciem- la· inteligencia ,que si se COnsignasen 11er ¡p.rovisiQll1¡;¡l, dándose 'Con e!!o. por
bre de 1926 y reglamento para . su más dfras delCima1es no serán a.pre- term11la'C1o el a'Cto, y proee'dlenIdose
aplicación (C. L, apéndice núm. 12), así cia-clas, q-ue'dando a favOlr délr Esta-l seguid~enítea extender acta nota
como tamhién declararán en sus pro- do las fra<C'ciones que no llegUen a. un rial de 10 olcurrido, que autorizarán
po~iciones que los dbtrer-os OOJIpleados céntimo, . todos los i-nidividuos del Trilbunal y
en' la' cQll1strutlción del material esta- 8." La sub2!S'ta se verifi,cará ;pre- firmará 'el rematante o su' aJj}Oderado.
rán solmeti'C1os a CQIl1diciones no in- cisa·m.ente en día labornlble, en la. pla- 13" Las cartas· .de pa.go de de¡pó
feriores a las eS'toofecildalS' .con ca- za, local, día y hora que se fije en sitos corresipondientes a ·las prOlPú
rálcter general, bien ¡por los Comités los .anun'CÍQS, constitu'Y.én'C1O'Se el Tri- skiones que no fUe8'en aceptadas, ni
Paritarios correspondientes o por los buna1 en la foI'IUa que esta!b1eeen .los fues·en dbjeto de .¡;>IIOtesta, se devol
contratoo de no:r'mas de tra'bajo aicor- artículos 32, 33, 34 Y 40 de este Re- verán des!ptlés de terminado el acto
d.¡¡,dos ;pdr las otlga;nizaciones patro- glamento, dando lectura, ,para. ¡prin- de la suiba&ta a los interesa¡dos, los
na1es y o'breras de ,fa iItlkJ:.ustna de que cipiar el aiCto, al anuncio ry pil'iegQs que, uI'IUatt'án el retiré de ras mismas
se trata ogener.alizados en 10;8 con- de condiciones. al pie de sus relSipelotivas ofertas, que
tratos individua:1es' ,de la Ij)rOl]){a in- '9.- TerlIninalda la lelctura de estos dando éstas um.roas al eXlPedient1:e· de

•dustria o profesi6n; de'clarandg. tam-. documentos, el Presidente declarará subaef:a. I¡gualmente se devolverán
bién su sU'lllisi6n e:ll1Presa a los Ilre- abierta la licit¡¡¡ción 1P0ll" un <plazo de los demás· do'cnmentos que a'CO!Il1jpa
ceptos del decreto-Je:v n1Ílm. 744 de media hora, y aidvertirá a los iCon- ñen a sus ,prOlPostciones.
6 de marzo de 1929 (,C. L. núm. 87), ,curre!l1Jt.es que durante él pu:eJclen pe- 14. La garantía prO'\1lisi'O'Ual .se
que establ-e'Ce determinados límites dir la.s ~1icacion'es que estimen ne- periderá, queda11do su inn¡portoe a be
para los períodos doe liquidacl6n. de cesarias sobre las 'condiciones de ,la nefi'Cio del 'r.es'oro, 'cuando el autor de
S>a1arios y de. i!m\p'OlSi'ci6n de multas y s'ubasta, en la inteligencia de que pa- la .pro¡posid6n que resultase más ve,n
patra garaontfa de los 'créditos por ·sa>do el pI1'azo y a/bierto el :primer 'tajos'a ·deje de sus·cri:bh- el ada de su
jorlJnles. Ta:mibié1'l aJCo1l'llPañará'll los 'l}lielg'o, no se dará eX/P'lic·aci6n a~u- basta aJCelPtando su com¡proo:niso.
1i:citadores bO'letnn, recibo o autoriza- na. Durante el e:x¡presado ¡plazo de 15. QUe al declarar aceptada una.
,ción que justifi'que e~ ingreso de la. medía. hora, 100 Hcitatd,ores ent1:ega- Q;lIl'OIPosici6n, s·e entiende que en la
euota O!blíg,atoria delretiroo'brero rán al PresIdente, bajo s'Olbre "Cena· 111lSma alce¡ptaJCión va envuelta la res
eorres!p<>nidiente al mes anltérior, así do, los pliegos que cont1:engan sus pOll>Sab1tidad del r·em.atante hasta que
'COllll0 la del s~ro de maternj.da,d, y ;prOlposidonelS, y en el an'Vel'SO del d. sea ¡¡<probada por e.J MinÍSlterio de la
las Empresas y Sociedades, ,una cer- tado sobre ·deberá llaUarse es.crito lo Gue.rra, sin cuyo requisito no etn¡pe
tificaci6n, e:lCpe!dida po~ su director siguiente: "Proposici6n ¡p·ara l'.l1ltar a zará a surtir efeoto, a menos que la
o gerente, ,que alcre·dite no fo·rmar la sU/basta de ......... " ('Y a continua- urgencia dél servicio exija se ejeICu-
\par,te de la ,mi:sm!l' ninguna de .las dón el olbjeto de la m'isma}. El Pre- te ,desde luego. .
!person~s cO':tl1\Pre:t1ditdas en los artIeu- sidente 'fo red'birá, señalando cada 16. - U;na v,ez re'caMa la llIdjUJdÍ'ca~
los ¡pntner·o y segun,do ,del <1recreto u),Jiego 'con el número que le corres- dón pro'Visiona'l; si la urg:enda. del
<le 12 de octu.bre de 1923 (lC. L. nú- 9)onda· por el o1'\den de ¡presentación, servicio exigiera que se ,eJecutase
mero 454) y <lecreto ile 24 de didem- y los dejará so1Jn'e La mesa, .a la vis- des·de luego, el ,contratista tendrá
hre de 19'28 (tC. L. n{im. 284). .ta del ,¡;>Úiblico.Un.a vez ,presen,taJdos obHgad6n de ha.ce.r10 asi. Si después

4,- Para tomar Ip.arllJe etl)) la su:ba.s- al Presidente los ¡J[regos, no podrán el contratista favoreddo ¡por la a.d
ta es- com:H'Ci6n in¡dis¡p.en'S·aible que los retirars-e por ningún motivo. judicación provisional, no oIbtuvlese
1kitadoJ:>es 8.JCOilllIPañen a sus' reslPee- 10. Cintco m.inutos .antes de ex~ 1i .d.dinitiva, s6l1'0 tendrá derecho a
tivas prolpo·skiones- las: 'oarlas tle pa- q)irar el .plazo de media ha·ra, se: a11.un- que s'e le liquide y a'hoone, a~ pr·ecio
1&0 ~ue j.usdfi1qnen haib'er .jlm}~Ueslto ciará, en alta voz, qlUe fa-lta s9olo ese .d,e, su pro¡posición( la ,par.te del s';x
en .la Caja ge'nel'aJ de DIe!P'Ó.glt~ o tiettl1!Popara terminar e~ p1~zo de ad- V1C10. 1?r~s;ta.do, sm de;edho a m~
en sus sUiCursa1es, la. suma .equLVa- dl1is'i6n de lP'lie,gos, ya1 exJplrar la .me- .demlllZa'~lOn alg¡uIl;a. SI la. su/basta
lente al 5 ¡po·r 100 ·dd fu'nlporte de ¡;IUS ,dia hóra e1 Presidente 10 de.clatt'ará fuese anulaJda, sera ¡poteSltat'ivo 'P3J1'a
of'ertas, cakula'do· sobre el ¡predo 11- termh1¡¡,d~ 111!ll1ediatamente el Pre- el a-djudi1ca:tado ,p.J:oviís'io'llal 'continuar
ll;1Ítte. La dtf!!da ,I&:arantí.¡¡, ,po?r! con- sidente a~rirá el prÍimer ¡piÍiego 1''1'e- o no, <le a'Cuerl<!? con el r~~ de 9u.e
sLgnarSe en me;tahco o ·en btulos I~e sent'ilJdo, y se "dará lect'ura, p·or ~ se- rra, ta ¡;>,res.ta.clOn ,del serVI'Clo, 1'01;' el
la Det:da 'P,Ú!~hca, .qu.~ s~ valOll'aran cretario, ~n alta voz, El la. propgs¡.ci6n tlemlJ?o' Inidl'Slpe;nsaJb,le ¡p'8.j'la a'Se'gurar
al ~r~~clo me,dl<> de 'c,ot1:u:!lic16n en Bol- en .él contenida., y, sUlceS1Vamel1'te, se el 'lll1SU10.
s~ tl'1tl,maJl11-e~e ,puibhca'~a. Este de¡p6- rubmáln y leerál1 los demás, por el 17. Alproba!C1o eIt remate por quien
BltO se 'Co·nstrtUt1'á iha.c¡'OU1!do, constar <Jlrden de nU,ffiera'CÍ6n qu.e S'e leoS ha- <:orreSiPo'1lda, el' a'djudicatario tendrá
'e:xlpreSRmentte en el re's,~a1ido que tal ya dado al preeentatios. obligaiCión de cons'tituir a dlSJP()sid6n
dep,6sito se hatllf.ectul1Jdo ¡para acudir u, Una vez 1;.erttl1'inada la 1e'ctu-del Pr·esMente del T'ri1bunal t1fn, depó.
a la suhll'S'ta de que se tMta, ra de las VI'oposiciones 1'l'e'sentllidas, 'sí,to .del "Hez 'p'O'l' dento, idelfu111?Q:t'ite

•5.~ La. eXipresada fianza ~o. ser· se formal·á por el secretario d71 Tri- de nI' .a'C1jj~cHcad&n, co'n~tit1:lly'é11id'os'e'
,,¡mi más que jpata la pro¡J;!os¡'C1Ón a hunal d'e st1ibasta u'n est3ido cOt'l'l'Pa- 'e'ste 'd'eip6islto, e11 la' 1I11lSttna fO'fIlna
~ . 'cual haya aMo unMa, ElUl1JQu'e el ra.tivo de las miSlllla·s" q'ue firmará' qU'e U;J'arR el tP't'ovi'Sioo'8.:1 'P'l'eCe~ltú'a

hCltador a 'cuy,o favor estuvi'C,ll'e ex· 'tUcho secretario y el .. interventO'l', -es· la ·co'n'did6n cuar'fa·. Eiste d'elpó,gito'
teucUdo el tall:611 del 1d:e¡p·6sito presen· tamlpaudo el Presidente (JI vÍl9'to bue-s,e iIlntpolJldrá de'11tro. de'l p'lazo má
te varias !p'rOiRosi·ciones. 110. Si die ost·e osta1d<> resuHase·n dos :ldln!O de .qnIu'OO 'CItas, 'conta'~,O's des.

6,- No' s·e. aJeliniitÍil'án. p,ara too:nar o más ¡prOlPosiciones ,ig:t1ales, y fue- -de que s.e notifiquedi:cha a1praoa.ciól1
¡parte en la. s'l.1Jbasta, ni pR·ra .g'llrantir sen las .más v·enl1:ajosla,s, deb<erá p·reve- al contratista, y s'~rvirá para g¡aran
el :,servkio, l¡¡,s cartas de pwgo q.ue ~1lirel anunlcio que' el.Presi·dente .del t~r el ,c.umlPli:miento del' contt!:'?:, ha
se 1idie~an ·a imposÍtciones heClhas Tribunal de s'Ubas,ta invitará a una oCléndose 'eoI111s'tar' as! ~:lQpY~ame~.

na.;a añrmar otros .servicios, por ~·iCÍ't.adón ,por puj~ a .la :l1an!l, du- en el; d,?~'Umento ac;c.:dltatlv'b" de k'
mas, que &e'a notoria la terminació.n ra'llte -el térlmin~ -de q'111n100' mmutlJis, cons.tt:f'UICLOn d'eI1 delPoslto; 1Jemendose

- .~,: ,-



, t
. \}resente, cuand{} carre&ponda, 10 de~ . que establ~e el artículo 1:3· de dicho re~

tenminad<> en el art11cnlo noveno. glamento. .
ISo El con!f;ratista tendrá obliga~ 2-5. El pago se efectuará -¡¡na vez re~

·ción de wrmalitzar escritura :pública y cibidos los artículos a satisfacción con
-de en.tregar a.1 Fresidente del Trihu- cargo a los créditos disponibles por me
n:a>l .de sU'ba~ta, 'Para el, CUl'SO a su dio de mandamientos de Pllg.o ~dos
destmo, el I],11ItUero de ejemplares- re- a nombre de! contratista, previa la jus
gl~entarios.que estalhlece el artícu- tificadón que determina el párrafo cuar
10 55, en el -término de un mes. a to de la inst.I'1rción sex.ta de la cireular
contar desde el día' en que se le no- de Contabilldakl. de 23 de noviembre de
tifique la. adjudicación definitiva de! 1931 .(D. O. núm. 265).' Con antelación
remate. En el miS'lll9 a.e.to del otor- al pago, el contratisTa acreditará que, ha
gamieI).to -de la escritura, se devo1- sati&feo1lo la contribución industrial -que
verá. al eontratista los resguardos del le correspoooa, las cuotas del retiro
depósito definitivo. obrero y .los gastos, imJpu-est{}S y ar-

19. El contratista queda ó'bligado bitrios enumerados en. este pliego.
a presentar eIll la oJiciIlla liquidadora 26. Si el contratista o su represen
de derechos' reales la escritura o COtrl- tante, daqo a. conOCer al Director del
venio que se mongue, siendo <le su Es~a:hlecimiento, se ausentarª, sin previo
/Cuen1:a el abono del im,puesto que aVISO dr .la plaza, las órdenes.relativas
pro.ceda, y demás ga'Stos que, como a~ se~clo que. fuerep. necesan;> comu
consecuencia, .pudieran originarse. n;carle, ~ .c<luslderaran como. SI las hu~

20. Será:n de cuenta' deil a<ljudi- blese reclbl~o y de no cumphme~t.ar1as,
cataría todos' los gastos qUe o'casio~' se procedera a ~fectuar el servICIO eu
nen los anuncios y el (}targlllffiiento l1!- forma q~e ma.s conv:nga, a costa y
<le :a es-critura, en la fonna y n¡Ú!me~ rl~o del Citado .contratlsta. ,
ro de eje.m¡plares que determina el ~~.. ~l contratista que9.a obhgado, al
artík:ulo 55 y aA:ta de la. subasta, exi,~ -cumphmlento d~ los ~recc:pt!'s relatlVos
giéndose al rematan.te la presentación al ,contrato ~el rrabaJ.o, aCCidentes, .tra~
de los recibos que. a!credit-e.n hwber baJo de 1l1ttjeres y niños, ~staíb1eeldos
satiS'fecho Tos derechos, de"' s'" 6 ¡pa::a los pat:o~os el1 71 ,C6<hgo del Tra~
de los anuncios 1U erel n bajO. As! ffilsmo s-c ajustarán a las obIi~

21. Tllitl:11bién.· serán d t d 1 gaclOnes se~alad~s. para 10St patronos en
, e ClUen a e todas las diSpOSICIones de carácter So~

contrartl-sta todos los gastoo de tra:nll~ cial que se encuentren vigentes .
:ll'orte, acarreos Y derechos o p-rbitrios 28,rerminado el contrato'completa
que: .pu'C1Iera: ten,er la anerCa11lCltt.. 1>ues~ y fielmente por parfe de los contratistas
1:0 que el precll) que Be hlllga en la el presidente del Tribunal a cuyá dispo~
oferta se ent>~'derá q11e es colo~ntdo sici6n está constituM'a la. fianza, aeorda
aqu,élla al PI? ~e los a1llnaJcene¡¡. de rá su devoluci6n, si bien exigiéndole
este E'stablec1lll1Iento. previamente que acredite haber satisfe~

::<la, • N? se a.Cfceder~ a-. ,satisfacer it\l-. dho. todos los ga,¡¡tos a que se refiere
delllln1Za~lón. allguna, mtel'eses de de- la eondid6n· :215 y que se ha dado cum
mo;ra, nI a pagar ma.yor $)reJcio que el plimiento a las di&pOsiciones reguladoras
esrt:l\P'1!la,do, por la' crelllCi6n de nue- del imp.uesto de Derechos reales, '
~os Im¡puestos, p-orta:z¡:%,o~~ derech~ .~. CuaIJ:<l? el rematante no cum¡pli~
de faro y puerto, praoh~ajes, care~tla se las eondlclOnes que debe llenar par,
:~e \osmer'c~~os. o ~u'blda de. tarIfas la :celebradól1 del cont-ra.to o impidie-i E~r:~ar~lq'es, ASl como 'battnjpoco se qu~ éste 'tell'ga, efecto' ,en el térmi
e. ~t'""'o tnten,tará mermar la> re", l1osenalado se anula.'rá el remate a
trl~ucl611 c~nV'eplda por que. se su~ SIl .costa, Losef.ectos de esta, declara
IPrlma~' o dlsltU1nuyan los ci4:lIIdos im- ción, serán:
¡pues'ta's CY tarifas ,existente,s al contra~ J.'" La pérdida de la garantía o de
'ta-rse eJl. ,cOll11Ip,romrso. . pósito de la su!hasta, que desde lu-ego &t

~3. El cOI;tratista _queda obligado a a.djudiclu·á. al Estado como indenud..
s.atls,facer el Impuesto del Timibre, el efe zaci6n del 'P·erjuicio o'Caaiollado por
poaJgo'g, al Es,tSido 'Y detnws' arbitrios la. demora t:11el semelo.
¡provÍ11:ciales y ttn'U,ni'Cillalcs que se 2.° La celebraci6n de un 1:ntevo rema.
hallel1 , ,estableddos' o; se estabilcz,can en te bajo las mismas condkiom.es, paga~
el pe~lOdo d'e durae~?n del contrato y el ipTiJmer relnJa'tante a,l 'se¡g,u'nd,o 1a. di~
sean I11herentes al n118mo, rcrell'CÍ'a Idel IPrittnetlo·,

24, La entrega de los erectos con.. 3.· No presel1táts.dose pro1Xlsiciórt ad~
t1'~tllldos se v,erificará en este Estableci~ .n;:isible en el íl~eyo, la Mm:inistrtci611
ll11~el1t9 y la recepc16n de los mismos se ej ecutará el serVICIO por su cuenta (} POtl'
efectuará por su Junta Elcon6nüca que' contrataci6nclh'eeta, respondiel.1lCf,o el re·
levan,tará acta, en la que de'OOl'á fi~ul'ar 11natallte del primer gasto que ocasione,n
el precio por unida>d y el valor total del¡' con resp,ecto a su prqposi-clÓl!lo, r..as llCtir
lote entregado. De cada lote sé redac~ ponsabilida>des a que I*l eontl'aen los c1<l'
tal'á trip}icrlJda acta de recep-ci6n, uno de ¡ 1"!á.rl'afos ant~rtol'e,s, se e:x;ilrl:~n en ~
1C\lJY?S eJ.emplares se ellt'I'egará al' C011-\ :f~r,l11a (¡'Ué doetermll1a. la CO'udlclón 30.
tl'atl~ta, otro S'l') remitil'áa la r,espeotiva I '30, ,En todos. los easos de Í1~cun'Jlll'1i,
Seoclól1 del Ministerio de la Gueorra, y l:l1iento, el contratista sel'á l'equerido W.
el~.rcel'o Slll archivará.. La 1'.acepci6n d~~ !abono que proceda, 'Y de 110 verifiICarlt:
fi}lltlY!1: b9.¡bl'Íl de tener luSa!' dentro del; en el plazo que se tij,e, si la fianza P1'es'
e3C¡'CIC10 <1el presupuesto vigente a que tada o los ~gos que estuvieron pendleu·
afe~tan los erMitas, salvo cuando se l t~s de &atlsiacfinele n.o se considerM
hubIese' dado cum'Plimiellto al artículo ¡<suficientes, se e~nedil'á certificado del
13 del reglamento de' Contratad6n, en rdéMto .par el rlIterve',~or civil de Gue~
cuyo .caso" las entreg~s y su .1·ecepci6n I rra, Itbterventor del Tribt;naf de subasta,
se su,ctaran a los treditoscQnsignados 1 con ex\?resión del capitulo articulo Sec
e.n cada presupuesto, con arreglo· a 10 l iCi6n y. 1>re~'1.1!puesto a q1.l~ afecte: E&te

ee¡;tificado será cursado por el presidente
del Tribunal de subasta ¡¡íl Delegado de
Hacienda de 1a.provincia donde tenga su
residencia el contratista, para que. cm.
arreg1q a lo que establece el artículo 61 ÓIl .
la ley de Contabilida;d y Administraci6n
de la Hacienda pÜ'b1ica, se proceda a lit
ejecución y ve1!ta \le los bienes que sean
[)recisos, en la forma esta.blecida para la
recaudación de tributos, rentas y crédi.~

tos de la Ha.deooa púID1ica, lngresand<!
el impol'be del déhito, una vez h~
efectivo, con aplicación ál capítu1o, aro
tículo y Sección en que restrltó en des
cubierto y cursando el Delegado de Ha·
cienda a la. Autoridad que le remitió e: '
certificado, la carta de pago que jUl'tifi
qt."é el restablecimiento del crédito en. el
servicio de referencia'.

31. ILas diGlposicianes gtrberp.a.tiva-s
que del c<)Utrato se adopteapor la Ad
ministradón, tendrán caráder ejecutive.,
quedando a salvo 'el deredho del contm~

tista para dir;igir sus reclamal::iooos po~'

la. vía contencioso-administrativa. La",
cuestiorres a que estos· contratos den <wi
geu, que no se puedan resolver ;por hu
disposiciones especiares sobre contrata
ci6n 31dministrativa, se resolverán por la:,
r-oglas del Det~() oomÍ1n.

32, :Eg,tos contratos no pu~den son1e·
terse a iuicie> arbitral yo cuanta,¡¡ dUda'5
~ susciten. sobre su inteligencia, resci~
s16n y eÍ-ClCt0-S, se resolverán en la. for~

ma. que determina la. cláusula anterior,
.33. En caso de muerte O< quiebra del

contratista, quedará rescindido (} termi~
nado el cQntrato, a no ser que los here~
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo J>a,jo la:¡ misma&
condicioneS' estlpUl1!1iOO.s en el mismo. El
ramo de Guena, entonces, qoodará en
libertad de admitir o desoeclhar el ofreci~
miento. &e&'Ún convenga, sin que e1"l! este
último caso tengan aquéllo. dereJcho a
ind~mnizad6n, sino únicamente a que se
les hag.¡¡, la !iquLdadól1 <le l~s devengos
del con.t-ratista.·

34, Por el ramo de Guerra podrá
Jer t~~cindi(lo el co.ntrato si se sup1'Ímie
~en los servicios a que éste s-c refiere o
:lelara de oonsignarse en 'presupuesto el
crédito necesario para el mismo y s-erá
!'ausa de rescisiQn igualment-e, el est~
)!:ecimiellto de U11 motlo'PQlio sobre los
~fectos O'bjeto del contrato·,

35. Todo cuanto no apavez<::a consig~
1ado o previsto escnciilln1Cl1te en el p1ie~
go de 'Coooiciones I-ega¡es, se regirá por
lo,s 'preceptos de1 reglamelltb &e Con~
tratacion AdmhlistraJtiva, y, en su de~
fc.ct'o, por las ,reglas del Der,echo co
mún.

36, En cumplimiento de 10 prevenido
m el artÍéulo 16 del Reg1ain!ento íPara In

.i¡p.1tcad6n de la ley (le 14 de. f'>eb1'e~
~o de 19<17, r~11!l.tWa a 111. p-rodooc~ó:n,
l1icionn.1, 'l1iP1'oif>a<1o por orden de ~
¡le julio d,e 1917 (,C. L; 'lÍ'\'t,'O:1. 153),
le copian a 'Co,nthlt¡aci6n los artfctüos xo,
tI; I2 y el prhner párrafo del !4 del Re"
s-lamento .para. la ej~c.tld611 de dicha ley,
~ue son lo,s Sigl1iellte I

"Artículo xo.-iCuando s-e hay!\. cele
bratlo sin ebtener postura l!I G;lroPol>ici6n
admisible, una subasta o un coo<::u·rso

,.sobre materia reservada a la produc
ci6n nacicll1al, se po;c1rá .admith· concu-
.renda de la extran,jera en. la seg-und~

subast;l ,0 en el segundo concurso que



D. O. nÚlt'rl,. .215 ,1$ de septiembre ú-e 1934 73'31_____~._.""'_H'_....._....' _

ridades y los funcionarios de la Admi-" Locomunko a V. E. para su 'cono
nistración que otorguen cualesquieri cimient{) y cumplimiento. Madrid I2 de
c"ontratos para obras {I servici.<;s públi- 1septiembre de :r934· '
,;as, <l.eberan cuidar que copias llÍ'era.- t ' ' ,HIDALGO
.l€s Ele tales contratos, sean comunica- Señor...
das inmediatamente deSiP'ués de cele-
orados, ,en oua~quier fonm.a '(dir,ecta, 'Ill' 'el • ..

$Ubasta o =c11r80), a la COmisión
Protectora ,de la Produ'Odón Nadonal. SEGUNDA SECCrOI'l ..

Madrid, 3 de septie.mibre de 1934.-
'iIidalgo. - RETIROS

HIDALGO

R."Cc~o. Sr.: Por ha:ber '~ID:Plido en
14 dea a.ctual1 la ed;lJd: para di retiro el
Jde de taller .ne primeradáse de 1<\
disuelta B-RIGAD.A OBRiERA Y 'rO
POiGRAFICA D\E ESTADO JYIA
Y;OR D. Dannián: Rol!>les Sánchez con
destino en la Comisión Miilitar d~ En
¡¡aJce, este M.inistorio ha resuelto sea
daíio de baja por fin dd presente mes
.en el CueJ1lO a (liue pertenece .oou re-
sitienci<lt en esta Plaza. '

, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Madrid, 15 de
septiembre de 1934.

~. 8'...
Estado Mayor Central

PRIMERA SECCrON

D¡QiCffifENTACION

CirCfllar. ¡Excmo. Sr.: Vista' Ja. con
sulta formul<\da por el General de la
séptima división, acera de si las actas
de las sesiones, que celebren las JUntas
de Clasificación y revisión, han de ex
tenderse en papel de oficio, como pre
viene el último párrafo del artíctilo 215
del vigoote reglamento de Redutamiell
t(), 'este Ministerio ha 'resuelto, que,en
cumplimi<mto a l() dispuest{) por el al" S-
tículo 55 <k la ley del. Timbre de 18 'deI ~llor Genera-l Jefe del Estado Mayor
b '1 d' 'cI1 . ;Central.

a: rt ,e 1932, dI las a'C~s pueden ser i' Señ'or IntervoCntor ce,'ntral de Guerra.
l:Iedad<'l<1as en papel <le1 tll1.bre de 0,25
pesetas, clase décima, o en libros desti- _
na??s a tates doectos, en .CUYO cas::, de- ~ MADRID.-IIll'RENTA y TALLll:lo1:llS J)Jtt, Ur.
be! a ser r'cmtegra<1a la prllncra hOla. I ~tle":l1.ItIO nll: LA GUElo1:ltA

.se convoquen con sujeción al mismo
pliego de condiCiones que sirvió p3or,a la
,primerá.

Art. II.-,En la se¡;flmda subasta o -en
tI segundo concurso previsto :por el ar-,
tículo anterior, los ¡productos nacionales
&erán preferidos en concurrencia con los
productos extranjei.-ns, exduídos de la
relación vigente, mientras el precio de
aquéllos no exceda al de 'éstos en más
del m por 100 del precio. que marque
la proposición más módica. Siempre que
el contrato comprenda productos in':
cluídos en la relación vigente y proouc
tos que no 10 estén, los pliegos de con
dido~es y las proposici<mes los ,<grnpa
.rán y evaluarán \por separado. En tales
casos, la preferencia del :producto na
donal establecida por el párrafo j}re
;:edente, cuan~o éste fuera aplicable,
cesará si la proposición por ella fa.v')r-e
dda, resultase roer sa en más 001 10
~r 100 computado sobre el menor pre~

CIO de los productos no figurados en di
.:ha relación annal.

. Art. l:l.-En todo caso las proposicio~
.leS han de ex¡presar 10'S precios en roo
:ieda española, entendiéndose por cuen
:a del proponente los adeudos arancela
lios, los demás itt1(\>uestos, los trnns.por
~s y cualquier otro gasto que se O"'l
Mue para efectuar la entrega '.Ierrún
las condiciones del contrato. '"

Art. 14 (primer párJ:afo).-Las Auto.

"
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.DIABlo. PEICIAL y ,COLE~CION LEQISLAIIVA
iDoj,l.

MINIST'E8.IQ ,DE LA, a~ERRl\
Rimero o pliqo del • ••• ••• !IoSi
Húmeni o plieco~o •••••~ ~
Pro~ .0•••••••••• :EJ.CO .aD ...~ ...

¡¡

!Aa ausmpciones particu1a.r~ íe admitirán, <lomo mInimum. por un aemeatreo~ ¡lB
~I"O d, ,JUrO. abril, jsJlio f¡l IIchWr4. En lu lluC'tipcionea que se hagan; deapuél etc l!aI ~~
feclwl. no Il-e aervirán númerot ..tnu.oo. ;ni le hará desettcntoa.lguno POi''élt. ~on~to u ~
~récloa ijaooJ. , '

Los pagOll .. Iiarb P01' anticipado; 1.1 a:ll1Ulciar laJr~esu dé fondo. por Giro~ It
indicar! el númC1'O y feclta. del reta'uudo en1ngado :por 1& oñciu. correspondi«ate.

1.&. recla:macion'í';l de lI1úm~oJ o PÜi\iOll de una u otra publicación que ha.yan dejado ... tee1hf¡f
lA» .díoret IUS'Cri'Ptores. lleián at«tt.<1ido. aratlrltamente si Ile hacen en ee:tol' plu~:
Ea :Lbdrid. las del D:tA3UO Oll'ICXAL, dentro de los dos dias siguientes 1< .u f~", 7 1u d4 ..

Colt1eci6H LegislativtJ en il11«1 P«1* d. tR,mpo, después de 1'ecibir -ea pll.qo ilictld4:nte ~ ...
, no ha.yll. llegado a IU poder. ." ' '

~2.: jl1'o'rincia.ll '1 en: el extranjuo ..o_t~ "mp1illldOll lof. a.nterior" illJul)f .. odI.o 4t.¡f 7
• d.o¡ ~" re.9OCtJjftme:n~.
DelPuéa de 10. PW:OI' w.diet.d.ol no luin &lendidas tas :r~ta.maeiO'.l1e' 7 pedidOll lit fIlO Tlta1.

lI.COm'pdllidtl.a de su importe. .. ru6!1l. d. O,SO pesetas cada n:4merQ del Dwuo (¡);rIcu;c. o ¡tli~
4t Col,edm. L,gisltMiw.

,En 101 pedidOl de legllll2:clón. tanlf;{) de DWlIOS O»ICIAX.!$ como de ¡pliego¡ de Col,cci6#t Llg;,..
IIJIlN. debe seAaLaT'se tiem.pre, a mil del afio ..que corresponden, el númuo que ead& pb1ica.-o
cl6n lleTa correlativo; el Dwuo OFICIAL en eabe~ de la pi'imer;a. plam., 11 100 p1itC~de C...

•',cd61l 'ID pie do la mism.a.. Y. -ea d~ecto de ósta. lndfquoenOl 1" pá¡:in~ quec~~ el~
o plieCOl QM le ~~.

Publicaciones oficiales que se hallan de, venta en! 'esta AdmInistración
Diario Oficial

TomOl .s.. todo. lo' dOll.-TOil11ó1 ttneu4er
:nw.ot el]¡ hol:a.ndes~ por trimes,tres, afl 1188 ..
tpgo. a 10 pell<Ctas, en buen 1t~O y .. 14 ¡peletú
S1ueV'o••-T()(tJlo~ ewcuadernMOS en ,ristiCl., JI, lO
'PeIetal: DfllI'do el do X930.-NúmerOl .ueltot
cort~1'I.on.dl.(!!ll.tel a los :di!>" J:~ .. 1& fecha,

.. O,SO !pellet:aJI U110.

_ •••1·!W'."~OOllI!ll'JJlJI¡l\lJlIW".ftfJlllllI'''I'''''_

Colección' Legislativa
TOIDOI de todOll 10$ ..!io!l.-Afioi 1881. 1_
1885. 1887. :t8gg, 1900 '1 Ig19 iL 193:1'. iinel~
.. 10 p;esetas el tomo encuadi!i1'nado en riJtloalf '
14 en holandesa, nu~oa. '1 ""riO$ tomoi ....
ettndernados en holandeta d.e di,!ltlntot d<lf,
f.n buen uso. :& 10 pegeW tomo.-Pt:ieeot ....

tos. de "'.Miol ..ti'OI. & (),~ , l>eaetlil _o.
La Administración del. Diario Oficial y Colacci6nLegislativa

.. ~dtJp~d.iente d.e ,la IttliP~tá 7 TaUerea del Ministe:rlo de 1:1. Gu.ern.. F()r clYr.t&iiu1.entet fOO.~

.t. '.fI'Idtdos, de DIA1&IO Oll'1Cm y. C(11tccl6,., LlgúratifJa y C11!\'l1tO ..e :relaciol1e -con edOl, d'lt!!tol. uf
tomo 14nunlCioJ, l'Merlpclont\Ji iPtOI '1 ,.,b()l1Jl.ré., Jl1cbM'án dirIllirsi:l al I\oell.ot Admi:n~~tft¡dor dit1 DJAooo
_ Oncm ((,/!tI 1l~() de 1& ~, '1 (tI,o • 1.. referi:da lmpl'out"L ,

IIiII\ltIIIIIIlIlidllllll ' ~~

ANUNCIOS PARTICULARES
w iíltoctd.m~ ~Ii Eo.p.d... ... itl1i.'~1'tIlifM\ k il"UOIl1 d. 0.10 pcaeui Hiw& lí'lNli4o W"o '1, ('41. plAlll1iL n:r.btbte, haciéndOle 111111. biYJ1dft~6:u del 10 por :tOO loa .... 1M
4Ilontlr.a:lltIU ,O 'l,h,one11. PN' 1I41ó1 attieJ¡ptl.dOl. Plr.. el mrUJ,joro. O.ilJ pf>M'ltl,t 1fIl.e& _dlla
" fqt'I wticlpado. La, 1l)1Mul. " diJrido en eUI:lt\'o 'COlu.mlDAlI. Lot :1!I'a'O'I b¡w, do Iu.etne
iK»: -4f, tir.lm.0I~. ~trc. o JfiOl anticl1l\llldo.. d~ko lIt,ea ItIriIttlM m... 4e ltW

'P1JJb~61: ..
T_ .. cott'tlllOlléIfJn. '1 Kh'0fli lO dlrit;irin al NIot AdmInlItrailori ~. ;DIABlO

, OJ'ICtAL del Ubililterio d. h o..rr..
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